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LLAMADO A ASPIRANTES

Por Resoluciones adoptadas por el Consejo de Facultad de Medicina de fecha 31.05.17, se llama a ASPIRANTES 
para la  provisión  INTERINA,  hasta  la provisión titular,  transformación o  supresión del  mismo y no más allá del 
31.12.17, de los cargos que se detallan a continuación:

Nro. 36 - Exp. Nº 070520-000917-17

➢Ayudante de la Licenciatura en Instrumentación Quirúrgica de la EUTM
(Nro. 3491, esc. G, gdo. 1, 15 hs., rub. FM - Llave de IP 700010102)

Nro. 38 - Exp. Nº 071600-003478-17 adj. 071600-003451-17  

➢Ayudante del Depto. de Medicina Preventiva y Social
(Nro. 235, esc. G, gdo. 1, 20 hs., rub. FM - Llave de IP 0700010100)

Nro. 60 - Exp. Nº 071600-004107-17  

➢2 cargos de Ayudante para cumplir  funciones en la Unidad de Promoción y Desarrollo de la Extensión 
Universitaria y Actividades en el Medio de la Facultad de Medicina
(Nros. 3823 y 3824, asimilado al esc. G, gdo. 1, 20 hs., rub. FM – Proyecto Extensión - Llave de IP 0714010200)

PERFIL: Se tendrá en consideración la experiencia de actividades en Extensión en el Área de la Salud.

Nro. 35 - Exp. Nº 070120-000085-17

➢Asistente del Núcleo de Ingeniería Biomédica NIB
(Nro. 500000, esc. G, gdo. 2, 3 hs., rub. FM - Llave de IP 700010100)

Nro. 38 - Exp. Nº 071600-003478-17 adj. 071600-003451-17  

➢3 cargos de Asistente del Depto. de Medicina Preventiva y Social
(Esc. G, gdo. 2, rub. FM - Llave de IP 0700010100, Nros. 544 y 1267, 20 hs., y Nro. 1997, 24 hs.)

Nro. 38 - Exp. Nº 071600-003478-17 adj. 071600-003451-17  

➢Asistente de la Unidad de Sociología del Depto. de Medicina Preventiva y Social
(Nro. 3330, esc. G, gdo. 2, 20 hs., rub. FM - Llave de IP 0700010100)

PERFIL:  Egresado  de  carreras  de  Ciencias  Sociales  (Sociología,  Economía,  Ciencia  Política,  entre  otras)  con 
formación y/o experiencia profesional en el área de la salud.

  Se valorará formación y experiencia en métodos de investigación cuantitativa y en herramientas informáticas 
de análisis estadístico (SPSS, STATA, entre otros)



Nro. 57 - Exp. Nº 071600-002747-17

➢Asistente del Depto. de Educación Médica
(Nro. 3539, esc. G, gdo. 2, 20 hs., rub. FM - Llave de IP 0700010101)

Nros. 58 y 66 - Exp. Nº 071600-001178-17 y Exp. Nº 071600-002026-17  

➢2 cargos de Asistente de la Clínica Ginecotocológica “A”
(Nro. 282 con posesión a partir del 14/07/17 y Nro. 2110, esc. G, gdo. 2, 30 hs., rub. FM - Llave de IP 0700010100)

Nro. 61 - Exp. Nº 071600-004115-17  

➢Asistente para cumplir funciones en la Unidad de Promoción y Desarrollo de la Extensión Universitaria y 
Actividades en el Medio de la Facultad de Medicina
(Nro. 3825, asismilado al esc. G, gdo. 2, 20 hs., rub. FM – Proyecto Extensión - Llave de IP 0714010200)

PERFIL: Se tendrá en consideración la experiencia de actividades en Extensión en el Área de la Salud.

Nro. 62 - Exp. Nº 071600-004123-17  

➢Asistente con perfil en Comunicación, para cumplir funciones en la Unidad de Promoción y Desarrollo de la 
Extensión Universitaria y Actividades en el Medio de la Facultad de Medicina
(Nro. 3821, asismilado al esc. G, gdo. 2, 20 hs., rub. FM – Proyecto Extensión - Llave de IP 0714010200)

Nro. 64 - Exp. Nº 070011-000372-17  

➢Asistente de la Clínica Médica “3”
(Nro. 2169, esc. G, gdo. 2, 24 hs., rub. FM – Llave de IP 700010100, con posesión a partir del 14/07/17)

Nro. 65 - Exp. Nº 071600-001397-17  

➢Asistente de la Escuela de Parteras
(Nro. 2816, esc. G, gdo. 2, 12 hs., rub. FM – Llave de IP 700010107)

Nro. 34 - Exp. Nº 151600-005138-17  

➢Profesor Adjunto de la Clínica de Gastroenterología
(Nro. 1749, esc. G, gdo. 3, 24 hs., rub. HC - Llave de IP 1500010100)

Nro. 37 y 40 - Exp. Nº 071600-003304-17 y Exp. Nº 071600-000623-17 adj. 071600-000658-17  

➢2 cargos de Profesor Adjunto de las Clínicas Quirúrgicas
(Esc. G, gdo. 3, 24 hs., rub. FM - Llave de IP 0700010100, Nro. 160 para la Clín. Quirúrgica “2” y Nro. 149 para la 
Clín. Quirúrgica “1”)

Nro. 59 - Exp. Nº 070520-005894-15



➢Profesor Adjunto de Herramientas Básicas de la Licenciatura en Fisioterapia de la EUTM – Sede Paysandú
(Nro. 2965, esc. G, gdo. 3, 20 hs., rub. FM - Llave de IP 0700010102)

REQUISITOS:
•Ser egresado de la Licenciatura en Fisioterapia.
•Haberse desempeñado en cargos docentes en cargos de la Licenciatura al menos por 4 años
PERFIL:
•Integrar el equipo de Coordinación de la Licenciatura
•Dictar docencia Directa en una de las Unidades Curriculares que componen al Área de Herramientas Básicas (Física 
Médica I, Biomecánica y Kinesiología, Física Médica II, Kinesiología y Kinesiterapia I y Gimnasia Terapéutica I)
•Realizar la coordinación de estas Unidades Curriculares en el desarrollo teórico de la mismas
•Apoyar el desarrollo de las demás Unidades Curriculares de la Licenciatura
•Coordinar los contenidos curriculares específicos del área con las demás Unidades Curriculares básicas de la EUTM
•Promover y coordinar las líneas de trabajo que lleve adelante la Licenciatura en esta área
•Promover el desarrollo de la extensión e investigación
•Participar en la evaluación de ante proyectos de trabajos monográficos
•Participar en la corrección de trabajos monográficos

Nro. 63 - Exp. Nº 071600-004131-17  

➢Profesor  Agregado  para  cumplir  funciones  en  la  Unidad  de  Promoción  y  Desarrollo  de  la  Extensión 
Universitaria y Actividades en el Medio de la Facultad de Medicina
(Nro. 3822, asismilado al esc. G, gdo. 4, 20 hs., rub. FM – Proyecto Extensión - Llave de IP 0714010200)

PERFIL: Se tendrá en consideración la experiencia de actividades en Extensión en el Área de la Salud.

PLAZO DE INSCRIPCION:
Desde las 14:00 horas del día 12 de JUNIO de 2017
Hasta las 17:00 horas del día 26 de JUNIO de 2017

HORARIO DE ATENCIÓN AL PÚBLICO: De 14:00 a 17:00 horas

REQUISITOS DE INSCRIPCION: 
Al momento de la inscripción los interesados deberán presentar los formularios que se detallan a continuación: 

– Solicitud de inscripción,
– Declaración Jurada y Compromiso de cargo,
– Relación de Méritos,
– Un juego de Méritos (Fotocopias)

Los  formularios  se  podrán  retirar  en  la  ventanilla  de  Sección  Concursos  o   descargar  del  siguiente  enlace: 
http://www.fmed.edu.uy/concursos/formularios
Los mismos deberán presentarse completados en máquina de escribir o computadora. 
Las inscripciones sólo se recibirán en forma personal o presentando una Carta Poder Específico expedida 
por Escribano Público, y dentro del horario de Atención al Público

SE PONE EN CONOCIMIENTO DE LOS INTERESADOS QUE TODA INFORMACIÓN REFERENTE AL CARGO 
AL CUAL ASPIRA, SERÁ COMUNICADO VÍA E-MAIL.
IMPORTANTE  :  
El Consejo de Facultad con fecha 01.09.04, Nº 71, exp. 071600-002483-04, resuelve: disponer un plazo máximo de 
60 días para retirar los méritos después de la notificación de la homologación o designación por parte del Consejo 
de la Facultad de Medicina, eximiendo de toda responsabilidad a la Sección Concursos con posterioridad a dicho 
plazo.
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